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REPUBLICA DEJ, ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o. . RESOLUCION No. 06-G-IJ- 
003272 

AB. CESAR PONCE MOREIRA 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓ 

DE COMPAÑIAS DE GÚAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 05-G-IJ-0006301 de 21 de septiembre de 2005, se declaró la 
Inactividad de las siguientes compañías, con domicilio en la ciudad de Guayaquil por encontrarse incursas 

en el Art. 359 de la Ley de Compañías. 

EXP. NOMBRE DE LA COMPANIA 

112853 TRANSPORTES BARROS S.A, "TRANSBARSA" 

110930 TRANSPORTES CEDEÑO Z., TRANCEZ CIA LTDA. 

111588 TRANSPORTES E IDEAS IGIR S.A. "TRANSIGIR” 
TRANSPORTES LIDERES UNIDOS S.A, 

114435 "TRANSLUSA” ” 

113953 TRELI S.A. 

113655 TROIRA S./A:—SE, ret 

113542 TRUASCON S.A, 

113621 TRUKMER S A. 

111982 TUNA FISH S.A. TUFISH 

112478 TURJAC S.A, 

112150 UBANEX S.A, 

112983 UBISCOR S.A. 

112257 UDAXSA S.A. 

113964 UKZER S.A 

112701 UMANI S.A. 

111651 UNITELSA S A. 

113201 UTOPIC S.A. 

114546 VAFONTE S.A, 

112186 VALESCA S.A 

112357 VALLEAGRO S.A. 

112206 VALSEL S A. 

112340 VANTOZZIS A 

112570 VARASSINO S.A. 

112364 VARGIONI S.A. 

113184 VASQUEZ 8 ASOCIADOS S.A. VASQUEZASOC 

111677 VATEKSO S.A, 

112561 VEDERE S.A. 

115797 VEGA MOTO S.A. 

112581 VERIZON SA. 

113061 VESTINE S.A. 

111634 VETIN S.A. 
VIAJES 8 TURISMO Y REPRESENTACIONES 

112468 ECUATRAILS CÍA. LTDA. 

113372 VIERSA S.A. 

112839 VILDER S.A. (VILDERTSA) 

112614 WALCOLY S.A. 
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112339 WALEXTY S.A. 25 GUAYAQUIL May192003 GUAYAQUIL Jun 26 2003 

113961 WATER SOFT DEL ECUADOR C.A. 30  GUKYAQUIL  Oct15 2002 GUAYAQUIL Apr 7 2003 

113143 WEITER S.A. l6 GUAYAQUIL Aug 72003 GUAYAQUIL Sep 8 2003 

111713 WESNER S A. 25 GUAYAQUIL  Mar31 2003 GUAYAQUIL Apr 11 2003 

112791 WESTMINSTER S.A, 30 GUAYAQUIL May 202002 GUAYAQUIL Jul 9 2003 

112981 WILDRUS S A. 7 GUAYAQUIL Mar 14 2003 GUAYAQUIL Aug 11 2003 

113851 WINDOW WORLD S.A 30 GUAYAQUIL Sep 30 2003 GUAYAQUIL Nov 20 2003 

112787 WONDA S.A. 16 GUAYAQUIL May 9 2003 GUAYAQUIL Jul 22 2003 

111467 XAMSOSERV S.A. 21 GUAYAQUIL Jan 14 2003 GUAYAQUIL Feb 19 2003 

113580 XTINTION S.A. 30 GUAYAQUIL Aug 26 2003 GUAYAQUIL Sep 15 2003 

111423 YARMA S A. 25 GUAYAQUIL Mar13 2003 GUAYAQUIL Apr 2 2003 

111656 YATKEIN S.A. 25 GUAYAQUIL  Mar31 2003 GUAYAQUIL Apr 14 2003 

112140 YETER S.A 37 GUAYAQUIL  Apr252003 GUAYAQUIL May 29 2003 

111726 YETIL S.A. 37 GUAYAQUIL Mar 14 2003 GUAYAQUIL Apr 25 2003 

111657 YETILEN S.A, 37 GUAYAQUIL Feb 192003 GUAYAQUIL Apr 14 2003 

111484 YILIDA COMERCIO INTERNACIONAL S A, 30 GUAYAQUIL  Mar21 2003 GUAYAQUIL Apr 4 2003 

113657 YOKONO S.A, 30 GUAYAQUIL  Jul30 2003 GUAYAQUIL Aug 21 2003 

112605 YOLEIMI S.A 25 GUAYAQUIL Jul 12003 GUAYAQUIL Jul 21 2003 

112421 YOLEITZY S.A. 25 GUAYAQUIL May 30 2003 GUAYAQUIL Jul 1 2003 

112799 YTLAN SA. 30 GUAYAQUIL Jun 112003 GUAYAQUIL Jun 30 2003 

111417 ZARMOC S.A, 25 GUAYAQUIL Mar 18 2003 GUAYAQUIL Apr 2 2003 

111567 ZOBINATI S.A. 25 GUAYAQUIL Jan 29 2003 GUAYAQUIL Apr 8 2003 

112788 ZYLOR S.A, 16 GUAYAQUIL May 92003 GUAYAQUIL Jul 22 2003 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la publicación de la 

Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la causal que motivó tal 

declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías, 
es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las 
compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución No. ADM- 00278 de 1 de junio del 2000; y, ADM-05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR: disueltas por inactividad a las compañias mencionadas en el 

primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías, por 
medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el contenido de la presente 
Resolución, o mediante publicación, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el texto íntegro de la 
presente Resolución, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del 
término de 10 días posteriores a dicha publicación. ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 días, el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
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previstas en el inciso primero del artículo $1 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. . 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de esta 
Resolución, en el término de 30 dias, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de 
las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón 
de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, el Representante Legal, en el término de $ días, contado desde la 
declaratoria de la presente Resolución de Disolución, publique por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación en el domicilio principal de las compañías, el extracto de esta Resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.-ORDENAR que, ejecutoriada e inscrita la presente resolución las compañías se 
pongan EN LIQUIDACION. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las 
palabras “en liquidación” 

ARTICULO OCTAVO- PROHIBIR que, los administradores realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar 
los créditos; 3*.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraídas; y 4?.- Representar a la compañía para 
el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO NOVENO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta Resolución al Sr. 
Andrés Eduardo Guerrero Apolo quien tendrá todas las obligaciones y facultades determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; 
y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

ARTÍCULO DECIMO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que 
hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del cantón 
donde la compañía tuviere bienes inmuebles, no haga las inscripciones o anotaciones si no interviniere en 
los respectivos contratos el liquidador designado por esta Institución; y, que se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección General del Servició de Rentas Internas, para los fines consiguientes, 

10 MAYO 2005 

  

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam
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RESOLUCION No. 06-G-IJ- 
2004437 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 05-G-IJ-0006301 y 06-G-1J-0003202 del 21 de septiembre de 

2005 y 10 de mayo de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía UBANEX S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2,005; 

QUE la compañía UBANEX S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

"2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 05-G-IJ-0006301 y 

06-G-1J-0003202 del 21 de septiembre de 2005 y 10 de mayo de 2006 en lo que corresponde a la 

«compañía UBANEX S.A. " 

. ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la. 

compañía UBANEX S.A, : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de llas resoluciones Nos. 05-G-IJ-0006301 y 06-G-1-0003202 del 21 de septiembre de 2005 y 10 de 

O mayo de 2006. 

: ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

e Compañías, en Guayaquil, a 

- 5 JUL. 2005 

  

ESPECIALISTA DE CONTROL R 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTE; 

DEL DEPARTAMENTO     NCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

"Myriam cine! 

Exp: No. 112.150 - . s fiel copia de su origl 
FIFICO: Que €: besituel 

e consta en el archivo de esta institución 

Guayaquit, 2 9 JUL 2006 
J 

Ab. Miguel Martínez 
Dávalos 

: c 
A 

SECRETARIO 
GENER: 

DELA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS

 

DE GUAYAQUIL
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" RESOLUCION No. 06-G-1J- * 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 05-G-IJ-0006301 y 06-G-1J-0003202 del 21 de septiembre de 

2005 y 10 de mayo de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía UMANI S,A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía UMANI S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 
2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 05-G-1J-0006301 y 
06-G-1J-0003202 del 21'de septiembre de 2005 y 10 de mayo de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía UMANI S.A, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía UMANI S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 05-G-1J-0006301 y 06-G-1J-0003202 del 21 de septiembre de 2005 y 10 de 

mayo de 2006. 

: ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

Genera! del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

i a Supgrintendénciá de Compañías, en Guayaquil, a 

  

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 
Exp. No. 112.701 CERTIFICO: Que es fiel copia de su original 

que consta en el archivo de 0% y pios 

Guayaquil». 1 
ttm a alt 

A E 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENE? 

DE La INTF 02” as de 

su Y zio 
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RESOLUCION No:06-G-14- $U05889 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL' DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos, 05-G-1J-0006301 y 06-G-1J-0003202 del 21 de septiembre de 

2005 y 10 de mayo de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 

encuentra la compañía VANTOZZI S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía VANTOZZI S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 05-G-1J-0006301 y 
06-G-1J-0003202 del 21 de septiembre de 2005 y 10 de mayo de 2006 en lo que corresponde a la 

compañía VANTOZZI S.A, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía VANTOZZI S,A, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 05-G-1J-0006301 y 06-G-IJ-0003202 del 21 de septiembre de 2005 y 10 de 

mayo de 2006, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas, 

CUMPLIDO, vuelva el ex 

NOTIFIQUESE.- 

  

   Supgrintengencia de Compañías, en Guayaquil, a 
2 3 A60. 2006 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 

Exp. No. 112,340 * CERTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 

que consta en el archivo de esta institución 

cuayaquit»...2.4-AGQ.2006 —... 
Lar: Aca” Sá 
* e 

wn 

“Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENBRAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑI3 

DE GUAYAQUN 
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<= 1 NUMERO DE REPERTORIO: 48.106 
? R FECHA DE REPERTORIO: 02/0ct/2006 

: C HORA DE REPERTORIO: 18:23 

_ / 3 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dos de Octubre del dos mil seis queda 
inscrita la Resolución N* 06-G-IJ-0003202, dictada el 10 de Mayo del 
2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma 
que contiene la Disolución, de las compañías mencionadas en la misma,, 
de fojas 108.227 a 108.235, Registro Mercantil número 19.879.- 2.- Se 
tomó nota del contenido de esta Resolución, al margen de las 

0 inscripciones respectivas.- 3.- Se Deja Sin Efecto: la compañía 
UBANEX S.A., mediante Resolución No. 06- G-1J-0004437 “dictada el 5 
de Julio del 2.006; la. compañía “UMANI: S.A., mediante Resolución 

N No. 06- G-13-0005504 dictada el -9 de Agosto del :2.006;, y, la compañía 
VANTOZZI, S: A., mediante Resolución No. 06- G-IJ- 0005889 dictada el 
23 de Agosto del 2.006, todas por el Especialista de Control del 

Departamento * de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- 

  

ORDEN: 48106 
LEGAL: Monica Alcivar 2 2D - 
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. TATIANA GARCIA PLAZA 

    

CP o REGISTRO MERCANTIL 
a REVISADO PÓR: DEL CANTON GUAYAQUIL 

; DELEGADA 

o | 
* ) 

- ( A 

O 

Y  



po 

  
 
 

eun Jen 

q 
Un an FGD 

pS 

y
 

E
 

Y 

9
2
 
Í
A
 

! es 

O
N
 

ye 

o A 
poN 

Mi 

o 
0 

, 

  
 


